
; Para la publicación de avisos en el 

BOLETIN OFICIAL

regirá si siguiente horario: 

... LUNES A VIERNES DE:, 

8 a 11,30 horas

Dr. RICARDO JOAQUIN DURAND
Gobernador de la Provincia 

Dr. ED U A RD p PAZ CHAIN 
Vic.e Gobernador ¡de la Provincia 

Dr. GUILLERM O VILLEGAS 
Ministro de Gobierno, Jusjicia é Instrucción Pública 

Ing. FLORENCIO ELIAS 
Ministerio de Economía, finanzas y Obras Públicas 

Dr. DANTON jCERMESONI 
Ministerio de Asuntos Rocíales y Salud Pública

DIRECCION Y A D M IN ISTRACIO N

ZUVIRIA 536! ' ■. i ■ • . '; I ■ '
TELEFO N O  N9 14780

1 : í ■
Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS

■ ■ ' t
Director

Art. 49 — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrá por auténticas; y un ejemplar de cada uno 
de eílos se distribuirán gratuitamente entre los miembros Ue las Cámaras Legislativas y todas las oficjinas judiciales o

Administrativas de la Provincia (Ley 800,j original N9 204 de Agosto 14 de 11908). > j

Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. I I 9 — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en 5que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán^ reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES; El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

A rt. 189 — VENTA DE EJEM PLA RES: Mantienese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389 Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea 
diariamente debiendo designar entre el personal a nn fun
cionario o empleado para que se haga c^rgo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis^ 
posición siendo el único responsable si se constatare al
guna negligencia al respecto (haciéndose-por lo tanto pa
sible a medidas disciplinarias)

DIRECCION Y ADM INISTRACION:

Decreto 9062/63, Modificatorio del j Decreto 8911/57
Para la publicación de BALANCES QE SOCIEDA

DES se establecen las siguientes. disposiciones: 10 días, 
corridos a la Imprenta de la Cárcel pára la confección de 
las pruebas respectivas; 5 días corridas a los interesados*' 
para devolver las pruebas visadas, a pdrtir de su recepción.* 
A los efectos de la confección de las Apruebas de balances 
de sociedades, las mismas d-berán efectuar un depósito de 
garantía por $ 2.000 00 (DOS M IL ÍPESOS M /N , DE 
C /L .) Vencido el plazo establecido a; la parte interesada, 
esta perderá el depósito de garantía, el que compensará el 
gasto por la prueba ejecutada. j '

Por el Art. 35 del citado decretó, establécese que la 
atención al público comienza media iliora después <de la 
entrada del personal y termina, una hcira y media antes.de 
la salida. !

TARIFAS GENERALES
Decreto N9 3433 del 22 de Mjiyo de 1964

VENTA DE EJEM PLARES
■ • • 1 ; ' ■ .. 

Número del día y atrasada dentro djíl m es.. fc. . .  $ 5 .—
,, atrasado de más de un mes hasta un año „ 10.—
,, atrasado de más de un año ha^ta tres años „ 20.—

atrasado de más de 3 años hasta 5 años „ 40.—
atrasado de más de 5 años hasta 10 años ,, 60.—

„ atrasado de más de 10 año^ ..................  „ 80; —
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- PAG. 1720.

^Mensual
Trimestral

Toda publicac: 
de $ 27 .— (V

T T

SALTA, JU si 10  24  DE 1965

S U S C R I P C I O N E S
.........  $ 150.
. . . . . .  $ 300.
P U B L I C

ón,Nqué 'no sea de composición corrida, se

BOILETIN OFICIAL

■ ! s •
Semestral . . . . . . . . . . . . . ............ ................. ,¡___  $ 450.-

- Anual .................... ................................ ......... :!. . .  $ 900.-

A C I O N E S

percibirán los centímetros utilizados y por ciplumna a razón

mo de toda publicación de cualquier índole será de $ 100.00 (Cien pesos). -

eintisietei pesos) el centímetro^ considerándose 25 (veinticinco). palabras por centímetro». 
Todo aviso por un solo día se coorará a razón de, $ 2.5p (dos pesos con cincuenta centavos) la palabra. 
El precio rriíni 
Los avisos en 

- Los contratos 
neas, consider

forma alternada se recargará la tarifa resp 
o estatutos de sociedades para su publicac 
índose aí razón de 10 (Diez) palabras po

como 500 (Quinienias)j palabras.
En todo aviso} ó edictcj para el cómputo de palabras, se 
Los balances jde las Sociedades Anónimas que se publiq 
siguiente derecho adicijonal fijo :

activa en un 50 0/0 (Cincuenta por ciento) .
ión, deberán -ser presentados en papel'de 25 ¡[veinticinco.) H-
r cada línea efeupada y por foja de 50 (.Cincuenta) líneas,

considerará como 10 (Diez) palibras por cada línea ocupada.

En las publi

L ie n  en el Boletín Oficial, pagarán además

l 9) Si ocupa menos de 1|4 página . . . . . .
29) Dejíjiás de 1 4 hasta 1|2 página . . . .
39). Deünás de 1;2 y hasta 1 página ..
49) D e1 más de una página se cobrará en

de, la tarifa ,. el

la proporción correspondiente. 

PUBLICACIONES A TERMINO

? 140.'— 
$ 225:4- 
$ 405.el

aciones la1 término que tengan que ¡^e rta rse  por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:
Texto no mayor de 12 centímetros Hasta * jáxee.

o 300 palabras 10 días dentd
Hasta

20 días
Excé.
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

Sucesorios
Tre

$
.. 295.— 
,0. 405.—

Remateis de Inmuebles y Autorr otores 405. —
Otros Remates ........ ....................... . . . .  295.—
Edictbs de Minas .........................  810. —•

«tañal yí Deslinde

Contlratos o 
Balances 
Otros Edictos

Estatutos] Sociales ..
*..........;¡.!.................
Judiciales y Aviac 3

3,80
585.—
405.—

21.— cm.
3 0 .—

30.—
21.— 
54.— 
la pal'atira 
45.— cm. 
30.—

1 \  I $ 1
405 — 3 0 . -  „ 5901— 4 1 -  „
810 — 5 4 . -  „ 900 — 81.— -
810 — 54 —  . „ 900.— ' 81.—
405— 30.— cm. 590.— ;

mmmm i ^
41.— cm.

900 — 81 —  „ 1.350.— ; 1 0 8 — .
810 — 5 4 . -  ff '■ 900— 81—  „

S U M A R I O
SECCION ADMINISTRATIVA

EDICTOS DE MINAS:

m  20685 — S P . 
N9 20650 — S. P .

LIC ITACIONES PU

N<? ‘ 20724 — A.G.A. 
N* 2Ü690 — E  tabl 
N9 20560 —, A.G.A

Gabriel M amaní —- E xpte. 4814—M. 
E rnesto  Ciérico — Expte. N 9 4812—C.

BLICÁS:

S. — Lie, Pública - -Ejecución Obra N? 112)65 
eqimieiíto jAzufrero 'rlalta —Lic. Pública W  108|65
S —P ara  la ejecución de la obra Sistem a dé -Etebtrifidación Rural Zona Betania

POSTERGACION LIC ITACIO N:

N9 20621 — secret. Estado i de Energía y Combustibles “ Agua y 

LIC ITACION PUBLICA DE VE N TA :

ecimiepto jAzufrero «I::a lta  —Lic. Pública de V enta N* 9|65 

10:

N<? 20704 — E stab  

EDICTO CITATOR

E nergía E léctrica Incitación  Pública N 9

N? 20617 
N? 20616 

AVISO A D M IN ISTR
N<* 20722 — Minis-

s|p. iVure îo Hormigo ......  ............................
sip. I^rancisro Conde ......................... ..........

A TIVO :
. de. E . F . y O. P . — A. G. A. S.

-'SUCESORIOS:
N? 20711 — De ti 
N* 20,683 p e  d

SECCION JUDICIAL
m  Carlos ‘S;. R/oman<.......................
on: feenjamjn W enceslao Toledo

p a g i n a s :

1721 - 
1721

1722 'q  
1722 .
1722 t |

1722. v

H
1722!
. l

1722 r

. 1 
■ ’ ‘ 
<1722;
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N?
N<?
N<?
N?
N9
N9

lÍÁG, Í72ti: i

2 0 6 7 4  «— D e  d o n a  C o n c e p c i ó n  R i v a s  .d e  C . u z  .................. . . . .
20668 — De ¿orj| N ic o l á s  T r o y a t o  . . ^ . . . . ..................... ................. .. r
2 0 6 6 1 . —  D o  d o $  - E m i l i o  V iñ a j la  Pulg .................................................- ---------| ••• • ...........
2 0 6 5 2  —  D e  d ¿ n  C a n c i n o  F i l o m e n o ,  —  E x p t e .  N *  3 6 7 5 0 , 6 5 ................. ........... • • .............................
2 ,5 3 9  __  D e  d o ¡ )  R o d o  f o  B e | l o m o  y  d o ñ a  Y o l a n d a  T o m a s a  A l v a r e z j  d e  B v \  o r n o

2 0 6 3 ,6  -  D e  d o ^  G e r ó n i m o  L u i s  T o ’. a b a  ...................................................................... ..... .................... ....................

[REMATfES JUDICIALES:
A U.~20723 —  P o r  A q o l fo  A,  S y W e s te r  — J u ic i o :  F e i g i n  H n o s .  L t d a .  S.A l v s  A r t u r o  P a n e t a  y O í ro s

2<»71’•) —  1 o r  1‘$ ra ín  R a e io p p i  —  J u ic i o :  M a r t í n e z  13 A vs .  L u i s  (hu-aymás ............. ...........................
20715 :— P o r  G o n z á le z  R i g a ü  —  J u ic i o :  E s t r a d a  L uc ía  vs. R ío s  H u g o

-207u9 —  P u r  Jcj^é A n to n io  Q á r e í a  -^ -Juic io : B a u l i n a  H n o s  S.A. vs,

’N°
.N 1 
N9 
N<?
N?
N9 
Jtf9 
N<?
TESTA M EN TA R IO : j! ' !

K? 20665 — De doíia Lucía Ju lia  Labrcíussáns de Lena 

POSESION T R E IN TA Ñ A L:

______ ----------- v. , ---------  ------- ---------------- ----- .... Casa M artel S.R-.L. .............................................. i.
2 17>:S — Por Antonio G arcía —Juicio: Barón Gregorio vs. Juárez  Roberto ................ ............................. 1 ............
20707 — Por Adolfo AT SylvestJr —Juicio: F .orav’a n tr  y Cía. vs. Salvador Marcos ....................................... . ! . . . . ____ !.
20614 — Por R: t̂ii- Mario Clísale —¿Juicio: Bco. de la Nación Ar¿. vs. M ariano Sarav ia  Cornejo
20632 — Por raín Racioppi — Juicio: Concurso Civil -cíe Lezcanofe Hidalgo Daniel y Juan  — ■ Expediente N° 35537)6 .̂

N? 20712 - 
N<? 20681 
N* 20680

CITACION A JUICIO:

S.|P.— . Jenaro  Sum bay ..........
■ S . ‘,P« ^Genoveva T e r r in a  .............
- S . |P , i Ju a n  E vangelista  Arroyo

N? 20651 — Cita ají Jorge Bioerln. - 

CONVOCATORIA A ’̂  ACRE EDO RES:

Juicio: M inatti Juan  c|. Boierin Jorge

N? 20701 — De Concor S .R .L . ........................ ...............
N*? 20634 — De Carmelo Russo Oienr — Expte. 31435.

INSCRIPCION DE M A R TILLE R O :

N*. 20717 — S.|P.— .'Augusto Antonio -Lafuente . ...........................................

SENTENCIAS:

Tí» 20721 — 381 — C.J. Sala Ira. Salta, 23|10|64 Orefllana M aría E. V alentina Peñaloza de-vs. Barros Nanterrie Marisi 
E lv ira  — Desalojo por In tru sa  . ,.t .......................... \ ......................................................... ................. j .

N9 382 >— C.J, Sala 2da. Salta, 14|12|64 M ercurio S.A. vs.j N arz Vicente y Domnigo —Ejec. Hipote-caria ...i. 
N9 383 — C. Paz L. 4¡8|64 Queja por Apr ación denegada c| la Dra. E loísa G, Aguilar -—Agüero Marcos Ju s

tino vs. Máximo Ju&rtz — Desalojo......................J ......................................... ................................................... . .  J.
; . ' ■ ! . . i ■ ¡

SECCION COMERCIAL

P A G I N A »

1722
1722
1722

1722
1722
1723

1723, 
‘ JL723 

1723 
1723 
1723 

1723 
1723 
1723

1723

1723
1723 a l 1724

1724

1724 . - .

1724
1724

1724

1725 al 1726

1726 al 1727 *

1727 al 1728

TR ANSFERENCIA  DE NEGOCIO: ¡

N 9 20719 — Sebastián  C atánzzaro a  favor del Sr. Oscar V. Pérez . . . í . 1724

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS: i |

N* 20720 — Ingenio San Isidro S.A. -4 P a ra  el día: 23|7,65................. .................................................................................... ............ .. *
N9 20714 — Altos Hornos Gliomex S. A. -i--Pora ei día: 3-7-65... ........... i ......................................................... ................. ............... ..........¡,
N9 20713 — Asociación Cooperadora de! la Esc. Agrotécnica “Gral, M artín M. Güenies’’. - P a ra  el día: 30 de Junio vde 1965.
.N* 20682 — Centro I Vecinal Villa Gral ; B 0ig< a n o , P a ra  el día: 4—7—(55 ................... ' ...................................... .............  . . . . . . . . . .|.
N* 20563 — Com pañía Minera La Pom av—S.A.C. é l .  — P ara  el día: 27*—6—65. ........................................................... ...................... *|«

AVMfe A I^ M  ATaÚ LDO Uttt ............ ........................................................ ........................... ......... ...........  ........  ...... .............  ........ ......... j
A TV O  1  LO« « U lC m irT O lU H  .............X .......................  .................... i.........  ...................... ....................................

1725
1725
1725
1725
1725

1728
1728

EDICTO DE MINA

N* 20685 — EDICTO DE CATEO.— j
El Juez de Minas ¡notifica que Gabriel. Ma

man!, en 10 de noviembre de 1964, por l^xple. 
N? 4814—M, ha solicitado en el departam en
to de Anta, cateo paTa explorar la siguicnt» 
zona: se toma como' punto de referencia la 
intersección del A9 Colorado con «1 A?- On- ’ 
ñada y desde allí se miden 600 m. a! Este 
y 2.200 m . ál Sur, para  llegar a.l pun,*> de 
partida, desde este punto se miden 5.00<J m. 
al Este^ 4.000 m. al;; Sur, 5.000 rh. al jDeste 
y finalm ente 4-000 in. al Norte para  cerrar 
el perím etro de la superf cié solicitada. Ins 
cripta  gráficam ente resulta  superpuesta en a- 
proxim adam ente 57,5 ! hectárv as al Cateo E x
pediente 4593—D—63, quedando ana s u p e r 
óle libre estim ada en 1942,5 hectáreas.— Se

P'oveyó conforme al ^ r t .  25 del C. de Mi
n e r ía .— G. U riburu Solá, Juez de M ñ as .— 
Salta, 3 de junio de lí¡65.

ELI NA TP:RESA CASTRO 
E scribana-jsecretaria  

Im porte $ 810,— \ e) 18—6 a,1-1—7—65

N<? 20650 — EDICTO ¡DE CAT-EO.— El Juez 
de Minas notifita, que ijDrnesto Clérico. en no
viem bre 9 de 1964, por E xpte. N 9 4812̂ —C. so 
licita  en Los Andes, cateo para explorar ’a 
siguiente zona- se tom ará como pun4o de re_

. ferencia el Nevado de j Azufre y se medirán 
2.500 m \s. al Norte ha¡sta llegar al punto fie 
partida  P .P ^ ; desde aquí 2.500 meteos a1 Es 
te; 4.000 metros al Sucí; 5.000 met os al Oes 
te; 4.000 m etros al Norte y por último 2.500 
m etros al Este, cerrando el restángulo que 
representa la superficie' so licitada .— inscrip 

ta  gráficam ente resulta: superpuesta en 58 hafi. 
aproxim adam ente, al cateo, E xpte. N? 4183— 
H —62 y a ' las peticiones de pertenencias de 
las canteras “ Acuyico,'L E xpte. N 9 3072—C— 
59; “ A ngel del In fierno ,\  E xpte. N? 4445—-L 
—63 y a las pertenencias de la m ina f,Buéna 
•Esperanza”, E xpte. N9 1200—1T—35. quedan.
do una superficie libre 
tá re a s .— D entr0 de la 
cuentran ubicados los

estim ada en 1942 hec^ 
superficie libre se en- 
puntos de m anifesta . '

ción de descubrim iento, de las minas “ Gémi- 
.n i”, E xpte. 3583—9 —60 y ''Porte/uelo’ 
Expíe. N9 3513—C—60.| Se proveyó conforme 
al' Art- 25 del C. de M inería .— G. UrM*u"u 
Solá, Juez de M inas.—! sa lta , 20 de mayo de 
1965. . •

ANGELINA TERESA CASTRO 
Im porte $ 810.— j e ) 15 al 29—6—65'.
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LICITACIONES PUBLICAS

N9 20724 — Ministerio de Economía, Finalizas
V Ob

A
CONVOCAR a Li 

cución de la Obi^a 
Corriente —Bal rio 
p ita l,f.

Presupuesto Oficial í $ 21.164.119

Cabildo 65
Valor del pliego m$n. 200 -̂ - 
LAURA A .~ A R rÍS  D E SERFATY 

Jefe  A bastecim iento Acc. 
v E s tab ’ecim iento Azufrero S alta  
Valor al Cobro $ 415.— e) 21-

I

Valor al* Cobro $ 82;0 - -. I

•y
e) 2 al 23—̂6—65

POSTERGACION DE LIC. PUBLICA
— •— -- ■ !■-..■ >  !i— —+— ■

N* 20621:— j ’ J
SECRETARIA DE ¡ESTADO DE ENERGIA  
Y COMBUSTIBLES, AGUA Y ENERGÍlA 

ELECTRICA , f
* i , ’ í. 
Empresa del Estado §

POSTERGACION L IC ITACIO N PUBLI
N? 33/65.—

EJECUCION OBRA 
BALSE DEL RIO J(J 
CORRAL (Pcia. de

S C IV ILES PARA fcM - 
RAMENTO EN CABRA 

SALTA) ,

Se lleva a Conoc: 
que por Resolución 
del D irectorio de es 
Ijlecido el día 14 de

; horé’s, como nueva fecha p a ra  la  ap ertu ra  de Rosarlo, de Lernm , Chicoana y San Carl<

ras Públicaa 
G, A. S. f

ñtación Pública para lá ejb 
N? .112[65 “Provisión ^Lgua 
jrand Bourg — Salta -4-Cáj

, GUILLERMO T .
Depa tam ento  £ 

Im porte $ 415.—

MACHADO - 
um .nistros — Jefe

e) 10 al 24—6—65

LIC ITACION PUB1 .ICA DE VE N TA :

No 20704.—
Focha • de A pertura: 2 de agosto de 19j6ó a 

horas 11  ó día siguiente sí fuera  feriad¿. vn 
sede de la  A.G.Á.S.j—San Luis 52, £

Pjiego' d’e Condicionas: Puédéñ ser consu1- 
tados sin cargo o i’etirados previo pago ido- $ 
1 .000.— m|n. en A.l^A.S. San Luis N 9 52p.)p- 
partam ento  E studios y Proyecitós. i

Lia Admin istracióri Genei'ra' 
SALTA, Junio de¡1965. ■ ■ ■ ! ' i

Ya/or al Cobro: $ 416.— ;e) 24|6 al l£K¡t>5

N* 20690.— j
SECRETARIA DE GUERRA j  

Dirección Gral. de Fabricaciones Mi 
'  ESTABLECIM IENTO  AZUFRERO SAliTA  

' ' Caseros* 527 — SALTA |
LIC ITACIO N PUBLICA | N? 108165 ■ 

Llám ase a licitación pública N° Í08|65, a 
re a lza rse  el día -2j0 dé ju  io de 1965 a" las 
12,00 horas, por la contratación de caA'ga, 
transponte y descarga de m ateriales por ^uto- 
moto. es, a efectuarse en el yacim iento  |Los 
Andes —Caipe— L*a Casua idad — D e p |r ta -  
iricnto Los Andes — Provincia de Salta?.— 

Por pliego de bases y condicionas drvgir.se 
al citado Establecim iento o bien a la  d irec 
ción General de Fabricaciones jMil: tares -Ávda.

SECRETARIA DE GUERRA  
Dirección Gi*a?. dá Fabricaciones M ilitares 
ESTABLECIM IENTO  AZUFRERO SALTA  

Caseros; 527 — SALTA  
LIC ITACIO N PUBLICA DE VEN TA  N? 9)65 
Lliimase a licitación pública de ven ta  N? 9165, 

para  e. d ía  6 de jujl o d e -1965 \  las 10 horas, 
pava 1 el ven ta  de CHATARRA (Acero/'al m an
ganeso 12 al 14 %),j de propiedad de es^e E s
tablecim iento.— ¡

Por pliego.de bases y condiciones generales 
dirigiTse a- citado E stab lee’m iento; AUos H o r
nos Zapla — P álpala  — Ju juy) o bien a  a 
Dirección General de Fabricaciones M ilitares 

'—Avda. Cabildo 65: — Buenos Aires, donde 
serán d istribu idos. sin  carg o .—

L A U R A 1 A- ARTÁS DE SERFATY 
Jefe A bastecim ;ent,o Acc.

E stab ’ecim iento ¡Azufrero Salta  
Valor al Cobr0 $ 41,5.— e) 22 al 24-t6—65

EDICTO CITATORIO:

6 a l  9— |r— 65. 

--------1 -----
N9 20560.— * j ; '{
Ministerio de Economía, F. y O. Públifcas.

—  A.¡ G. A S .  —  I
CONVOCASE a L icitación p ú b lic a  pata , la 

ejecución de J a  Olj>ra N 9 92|65: ‘ ‘ S^SlfEMA 
DE ELECTRIFICACION RURAL ZONA í B E . 
TAÑIA” .— . ¡ ’ í

Fecha de A pertura: 20 de Julio|65 a ¿oras 
11  o día siguiente si fuera  feriado;— | '  

P resupuesto: m$ni* 6.002.900,00 (Seis Millo
nes Dos Mil Novecientos Pesos Moneda;^ N a. 
t io n a l) .— j f-

Pliego de Condiciones:. Pueden ser consul- 
. tados sin cargo o [retirados previo pago de 

la  sum a de m$n. 1.000,00, del Depa tarjiento 
de E lectrom ecánico jde la A .G -A .S .. SanfL uis 
N 9 52 — S alta  — Capital, dentro d ü  hOrario 
habitual de 8 a  12 h o ra s .— ! ' »■ 1  
LA ADMINISTRACION G EN ER A L.— | 

SALTA, mayo de ¡1965.— ■ v
Ing. Civil MARTO MOROSINI; | j

A dm inistrador Gi-al. A .G .A í.S . . f

miento de| los intr! e|nríos 
N 9 4 del Señor Pres 4 nf.e 
la  ̂Empresa.; se ha
julio 965 a -las.-il 2 00

Im porte $ 405.- e) 10 al 24—6—65

N? 20616.— i - |
R E F .: EXPTE. N*| 4863|C|63. s.o.p . p|17l3.

. v — EDICTÓ CITATORIO —
A ^los efectos establecidos por el A t. 350 

del Código de Aguas^ se hac. saber que FR.AN 
CISCO • CONDE tiene Sol^c tado otorgam iento 
de concesión de agua pública para irrig a r con 
lina dotación de 27.js2 l|segundo discriminado 
en la siguiente form a:. 26,26 l|segundo para  
riego de 50 íls . corl aguas a dér var del río 
Rosario ú H o rco n as! (margen rlerecha) por me 
dio de la acequia cpmunera. ‘ ‘San M artín" y 
1,57 l|segundo para  ¡regar 3 Hs. con' aguas a 
derivar del arroyo Agua N egra ó Los Sauces 
(m argen izquierda) je o n  Carácter TEM PORAL 
EVENTUAL, una superficie to ta l de 53 Hs.
del inmueble designa 
ción FinCa San Mart 
cado en el Departa,

ido como “Lote 11 * (Frac.- 
tjín) catastro  N-n 3651. ub - 
i.nento de Rosario de la 

Frontera, Pon iera  Sección.—
ADMINISTRACÍON GRAL. DE AGUAS. 

Im porte $ 405-— | e) 1Q al 24—6—65

AVISÓ ADMINISTRATIVO

N? 20722 —■ Minister 
y Obra 

A.
L a Adm inistración 

Salta, comunica a  lo 
blica del ex-sistem a 
la Nación, do ios De

o de Economía, Finanzas 
a Públicas 
i. A. S.

Gen ral de Aguas • de 
usuarios dei Agua P0- 

de Agua y E nergía Jé 
partanicntos de Cerri'los

que tienen plazo haste}' el 30 de abril de I 9¿f 
p a ra  dar cumplimientcl a  las disposiciones dQ]| 
artícu lo  394 o en su defecto se aplicarán laa 
disposiciones contenidas en él artículo 387 <i& 
Ja l^ey 77.5 (Código de. A guas).

P a ra  m ayor inform ación concurrir a la X f 
G. A. ’S. —San Luis ¡52 en e l'h o ra rio  d ' 8 
12. D epartam ento Explotación.

La Administración Genera.
SALTA, A bri1 de 19Q5.

MARIO MOROSINI
Ing .! Civil :

Ad'ministra;dor Gsneral 
. ‘ A.tí.A.S.

ALBERTO ¡D. MONTES  
' . IngJ Agr.

Jefe División Irrigación 
. t. .. A.GÍ.A.S.

Valor al Cobro $ 275,-U- e) 24|6|65|

SECCION; JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N’ 20617.-—. |
R E F .: EX PTE. N  ̂ 4213|H|63. sYo.p. p|17¡3.

— EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos por el Art. 350 del 

'C ódigo de Aguas, seí hace saber que AUH3SL10 
HORMIGO jtiene solicitado otorgam iento de 
concesión de agua pjüblica para Irrigar con una 
doiación de 7,87 llsegundo a derivar del rio 
Rosario ú 'Id o  icones! (m argen derecha) por me 
d :o de una acequia c o m u irra  denominada 
“ SAN MARTIN”  con carácter T E M P O R A L - 
EVENTUAL una superficie de 3 5 Has. del in- 
jnueble design^dp ¿orno lote N° 9 de’. P a r- 
c e la n lí^ t^  Finca- -¿an Ma^tífl,- catastro  Nn 
3649, ubicado en P}1} 0 - ^  p  '(*
F ro n te ra .—. ■ !

ALDO M. ABBOpANZA _
29 Jefe de Explotación — ’A .G .A .S .

N9 20711 — El señor Juez de Prim era Ins
tan c ia  y Segunda Nominación, en lo Civil y, 
Comerc -al, cita  y emplaza por d'ez días a,, he 
rederos y acreedoretí de C ar’os s. Romano.

Salta. Mayo 14 de 1965;
. Dr.. MTLTON ECHÉNIQU E AZURDUY i  

Secretario
Im porte $ 295.— >! e) 23—6 al 6—7—65J>

----------- ------------- ----1—--- :----------------
m  200.SS ^UCKSOIiTO,— 'E l  ,p r! p.

Jiesto Ya/lle, Juez di* 1’ Jnjstancia en lo C’yiJ.'Jj 
y Comercin- p is tf itp  Jud ic '^ l. dpi /'.Nort^fl 
declara; abierto ,<Bl ju  cio .sucesorio de don B e ¿ |  
jam ín-'W enceslao Toledo y Ciia por <3iez d í^ ,^  

• a todoí: los que se considereji con derecho1 pafc 
' la sucesión pora, que ^compadezcan a bacerlftfl 

v a l^ r,— ‘P ’arJok. Boletín Oficial y, El Econerll 
m is ta ,— San Ramón ‘de !la..i Nueva O^áil, 3 0  
de Abril, de 196b>

Dra.j El m ina L . V sconti de Barrionuevo 
¡x : A Secretaria  1 ,

Im porte 29b.— * ’• ! e) 18—6 al 1—7—65f
f  , - -v  ̂ n , .

N? 20674 - -  S u c e s o  r ió ,—
, El Juzgado C. y  Cj. i*  Inst. 2* Nom. díj

y /acreedores de Con-*! 
Publtquese por l^f

Salta, ‘cita  3, heredero^ 
cc.pCión Rivas de Cruz, 
d ía s .—| Sixlta, 15 de junio de 3965-

;P í\ MILTON ECHENIQUE AZURDUY 
i 1 . p^crétlario 

Im porte’ 295.— ! j| 18—  ̂ al .1—7—65^

N«?‘ 20668- — .
Alfrfedo Ricardo Am^risse, Juez de 1* iristl 

C. y C. .5*!' Noin. de la  'Provincia,. CITA y !  
EMPLAZA por el térm ino d é 'd iez  días a hef§ 
rederos y ¡acreedores de don NICOLAS TKa¡H 
VATO. a hacer v a ’er Sus derechos.- 
Dr. LUIS - ELIAS SAGÍVRNAGA — Sccr( tarlcS 
Im porte 29^.—  . jj ! e) 16 al 30—6—6 ^

1
iN» 20661 .—  ; , : . J5,

El Dr, Rafael Ángel tFigueroa;, Juez de Prí 
mera instancia en lo Cf^ij» y Comercial 4* No^| 
minacu'jn de la  Ciudad ,de Sal'a, c ita  y emP l ^  
za por ,diez días a  losJjierederosi y a c re ed o r^  
de don Emilio Viñals PUig, en los autos “ SliS* 
CESORIO í de EMILIO i ¡VIÑALS PUIG expicj 
N 9 - 33.117|65.— . í¡ , •• | F

Mamiel jMogro Moreno 4- Secretario 
Im porte $ '295.— ' -| ; e) 16 a.1 30—6 -^ L

N9 20652 — SU(CESQ(R IO . — Él señor .JiTIS 
de 1* Instancia y "2* Nominación en To CÍví 
y comercial, c ita  y tmjplaza por Diez día.slS 
herederos y acreedores ] d 
E x p te . N 9 36.750)65. sRl1 

Dr. Miltpn Echen^qiiej
Im porte $ \ 295.— .

|de Cancino,, Filomen 
tita. Mayo 27 de 1 
Azurduy, Sec ea iri^ l 

e) .15 al 29—6-*5- i



N9 20639,—
— E D IC T O  SUCESORIO —

El Sr. Juez V’ Prim ara  Instancia Civil y 
Comercial Quid ta  Nominación c:t& por 10 iliaa 
a herederos y acreedores de: RODOLFO \L . 
FREDO BEL] ,OMO y YOLANDA TOMASA 
ALVAREZ DP ¿ BELLOM O.— Salta, Mayo 31 
de 1965.—

ALFREDO 1 RICARDO AM ERISSE 
Juez C iv il y Comercial 

Im porte $ 2913.— 1 e) 14 al 28 < ¡65

N’ 20636. '— SUCESORIO:
E l Sr. Chiez de P rim era Instancia > Pi me 

ra  N om inación en 1q Civil y comercial, > ita 
y em plaza por diez 'd ías  a herederos y a,' e . 
edores de don Gerónimo Luis Tolal a .— sal- 
ta, 9 de J u n o  de 1965.— Arm ando Caro <1. 
gueroa, Secretario .
Im porte $ 295.— e) 11 a! 25—6— - >5.

REMATES JUDICIALES

N‘> 20723 — Por: Adolfo A. Sylvester 
Judicial — Estanciera IKA — Bas0 $ 267.08:= " 

El d/a l 9 de julio de 1965, a hs. 17 y 30. en 
Caseros 374 de esta Ciudad', remataré con la 
BASE de $ 267 085.— m¡n. importe del crédi
to que se ejecuta, una Rural Estancn i’a ‘ IK A ’' 
modelo lí)57, motor u nafta 6 cilindros do 115 
jrí.R.. eaMjpadp. con yolera, radio reeeptoi — 
“Paiz,, N 9 10487 con antena; mjjtor Ny G01( 
en el estado que se encuentra, en poder del 
depositario jüdici’al VValUr Koning, c lie
Snrmi-ntu 5(16 y aginias pi. zas eft poder de. 
Sr. Sebastián Mentezana. calle Rio ja 257, am- 
JbQ̂ t|tj Hstn CU|d^d.— fti no hubiere postor.."* 
pqr la BASE se rea'iz^rá la subasta SIN TA
SE, transcurridos 15 minutos de p.spcya! Sery* 
$0 %  a cuenta compra,— CJppqisiih» Ley & cíi :'gc 
popipr^dMi*. ordm a vi £?e.íipjr Juez cV- l a. i.s- 
fancia la . Nominación C. y C. en juicio N? 
48,409, f‘Exhorto d'el Dr, Hugo Manzu\ . k/. 
$e Ift. Instancia Numinacióp C. y /o  de
Ja Ciudad de Córdoba-’' en juicio —-PEI IN  
HNOS. LTDA. S.A. vs, ARTURO PANET \ y 
Otros’' — Publicación 5 días en Bolelín ti- 
cial; 3 días en Él Economista y 2 días eri El 

' In transigente.
^dolfq A. Sylvester — Mart, Público 

Importe: $ 405.— <?) 24 ál 30|6|T>

|S|» 20716 — POR: EFRAIN RACIOPPI —.
I Tel. 1*1 106 — Ji^dic'ial

^oiasep U3 ‘81 sTíiuq *Q96X 01 u f ap x ] i 
1856, ciudad, Rem ataré eion Base de $ 2.11 .— 
m|n., una estufa a gas marca “ Kskabe” ,
Milán N? 1334; una g arrafa  de 10 kgs. n ar 
ca “BAM” N0 70(5 y una conexVm i¡iarca ‘ l? 
^ya” N*9 76, op, ppdpr partía acfor.a puede < r 
í»e en G. GüiSmés 65b, ciudad. Si transcu r’- 
0os 15 miíiutos de espera no hubiere pos or. 
He subastará  Sip ipasfi.— ordena  ¿tipa de ra/, 
Iletrado N«? 1, Juicio: EjCc. Prenda ia ‘ fJ\R>r 
tínez B. A- vS, Luig Q un y m ás” . Expte. N'9 
^.1.0-36)64. S e ñ a : 30 ojo. Comisión pargo < >m 
ppador. Edicto* 2 días b o le tín  Oficia1 y El 
Pcononrgta,

EFRAIN RACIOPPI 
Im porte $ 295.— e) 23 a 2 4 - 6 -  5.

N° 20715 — Por: CARLOS L. GONZALEZ 
RIGAU — Judicial — Máquina Para Trabajos 

de Imprenta con Motor
El día 29 de junio ele 1905, a. horas 17. en 

mi escritorio de rem ates sito en fcal’e S an 
tiago del E stero 655, . ciudad, por d’spos ( ón 
s .ñ o r Juez de Paz Letrado N19 3, en juii ú: 
Desa ojo (A rt. 20 — Ley 15.775) Estr, la, 
Lucía vs. Ríos Hugo", E xpte. N? 82131(11 — 
R em ataré Sin Base una máquina, para tr iba 
jos de im prenta con motor eléctrica t r í á  co 
N*9 1 19444, m area 1 ‘SIEM ENS SCHU KEI: T 1 
N9 929, es el núm ero de la máqu na, la ra s- 
m a puede ser revisada en el domici io d i de
positario judicial, señor Hugo KíOs, sito en

c a ’le J. M. Leguizamón N(« 908, de esta c u  
dad.--- S ña: 30 o|o a .cuenta de íirecio y co 
misión de arancel en e. acto del rem ate .— 
Saldo: a su aprobación jud'cial. — - Edictos;
3 días en Bo'etín Oficial y, 10 Intra isigente.  
Salta, 21 de jun o de 1905. ("arlos L. G' n 
zález Rigau, Marti levo Pfib'ico, Teléf. 17260.

CARITOS L . GONZALEZ KIGAIJ. v 
Importe $ 295 . — «.*) 23 al 25— 6—65 .

N? 20709.— EN LA C.UDAD DE ORAN 
POR. JOSE ANTONIO GARCIA

— JUDIC IAL —
UNA COCINA A GAS DE KEROSENE Y 

UNA BICICLETA LEGNANO NUEVAS
— SIN BASE —

El día 80 de junio de 1965 a ho as L7 en 
mis oficinas sito en 25 de Mayo 210 de la 
ciudad de Orán, rem ataré  SIN BASI0, y al 
mejor postor, una COCINA A GAS D 10 KE
ROSEN, de tres quemadores, m area d** Jarre, 
nueva, y una bic d e ta  m arca ‘ LEG NAN O”, 
totalm ente im portada, nueva, sin uso, rodado 
28. que se encuentra en poder de la f i!ina 
CASA M ARTEL S .R .L .,  sito en calle Alber- 
di 91 de la ciudad de T a r ta g a , donde pi-.e h- 
revisa-.se.— En e! acto el 30%, saldo al .apro
bóse la subasta.- Ordena Sr. .Ju e z  de Paz 
T itu ar de T arta  gal, en el exhorto del Dr. 
Juan Diego V la. Juez Nacional de Paz de la 
Capital Federal. Juzgado N» 35, en los autos 
( ‘liAULlNA UNOS, $ ,A , ve. CASA MAR- 
^E1h f í . R . I i .  — cobro d4 p eso s.— Judietos: 
tres d ías Bo'etin Oficial y E ’ int,r''TiS‘íVPnto.

JOSE ANTONIO GARCIA — M artiliero P . 
Im porte $ 295,— e) 22 al 2*1--G--65

N? 20708.—-
1ÉN LA CIUDAD DE ORAN 

POR. JOSE ANTONIO GARCIA
— JUDIC IAL —,

UNA COCINA A KEROSEN y un 
TOCADISCO A BATERIA portátil c/parlan te

— SIN BASE —
El día 30 de junio de 1965 a horas 16.30 

en m is of ciñas sito en 25 de Mayo 2<M) ríe ¡a 
ciudad d'e Orón, dontle OstarH mi bandera re 
m ataré sin bas^ y al mejor postor IJNA 0 0 - 
tMNA A KEROSEN, m arca IUILL DOGO, do 
pió de dos hornadas; UN TOCADISCO a b a 
tería, portátil a cuerda con parlan te  desm on
table de cinco pu gnda«,, que se encuentra fn 
poder d̂ jí sv. Gregorio Ijarón en la oludad de 

^ a rtag a l como depositario Ju d ic ia l.—• En el 
acto el 30%. saldo al a p ’o barsj la, su b asta .— 
Comisión del 10% a cargo del com prador.— 
ORDENA. Sr. Juez de 1* instancia eu lo Ci
vil y Comercial del D istrito  Judie, a del N or
te, en autos: BARON O RICC. ORÍ O vs. JU A 
REZ ROBERTO — EJECUTIVO — Expte. N"' 
1;170|61.— Edictos: Tres días T;o’etía Oficial 
y Faro Salte ño ,—■

JO SE ANTONIO GARCÍA. — M artiliero P . 
Im porte $ 295.— . e) 22 al 2 1- 6 -65

N'> 2()707. —
Por ADOLFO A SYLVESTER

— JUDIC IAL —
—  SIN B A S E  —

E. día 25 de Junio de 1965, a  horas 17 y 30, 
en Caberos 374 de esta Ciudad, rem ataré  *i*i 
base y al contado los seguientes bienes: Una 
heladera comercial rnarOa ‘ ‘Sarco10 N" 1520, 
e léctrica .— Una m áquina contadora de fiam 
bre, tam año grande, m arca ‘‘I r i s ’, N ‘' 1315(5. 
120 pares de zapatas p ara  dama, diferente - c;o- 
’ores. modelos y núm eros del 34 al 38.— (55 pa 
res de zapatos para hombres, diferentes n u- 
delos y num o’os del us al 4". -  ir> a1 m »hado- 
n-.s de ¿a ■ • f1** ' »aza.— 20 1:' - >.1 ■■•es de 
lana de 1 Y2 p laza .— 10 alm ohadoíies de la 
na de 2 p avas y 20 frazadas s ;Cí;3 pi.nto.-j rn^-- 
c:a ^Alsina* * de 2 plazas, nue se »*ncr.cn r*an 
en poder del depositario jud eiál Sr. sa lvador 
MaT’Co, con domicilio en Km. 1455 —Pocitós. 
En e. acto del rem ate el 30% de 'e ñ a .— Comi
sión ley a cargo com prador.— Ordena el Sr.

,Tur-a de T' instancia  2* Nominación O. y C., 
en juic-io' NI* 34 .208 'ÍPrep. vía eie .-M va— 
l^ioravanti y Cía. vs. Salvador M arco” .— 
Pub’icación 3 días . en Boletín Oficia y F1 
Econom ista y 1 día en El In trans gen te .— 

Adolfo A. Sylvester — M artil ero Público 
Importe $ 295.— e) 22 al 24—6—65

N* 20644.—
POR: RAUL MARIO CASALE 

BANCO DE LA NACION ARG EN TINA  
JUDICIAL — FRACCION DE LA FINCA  

VALLEN A R  ROSARIO DE LERMA
— BASE $ 86.666.66.--------

101 día 5 de Julio de 1965 a horas 11 en el 
hall de la Suc. Salta  del BANCO DE LA NA
CION ARGENTINA, REMATARE, dinero de 
contado y al m ejor postor con la BASE de 
$ 86.666.66.— Ochenta y Seis Mil Seiscientos 
Sesenta y Seis Pesos M|N. con 66 ctvs., una 
propiedad ru ral fracción de la finca V A LLE. 
NAR, fracción ‘‘A” d tl p lan0 370, con una 
superficie de seis hectáreas 816 mts. 89 dems. 

•cuadrados ubicada en el Dpto. de Rosario de 
Lerma, título registrado a  folio 340 - A. 3 del 
R. I. de Rosario de L erm a.— Libro 7 del 
R , I . de Rosario de L erm a.—

ORDENA S .S . el Sr. Juez Federal Dr. 
CARLOS ALBERTO LOPEZ SANABRIA en 
los au tos ‘ 1 EJECUTIVO — BANCO DE LA 
NACION ARGENTINA vs.. MARIANO SAftA- 
VIA CORNEJO” Exp. N9 4967111961.— En e l '  
acto de la subasta el 30 ojo como seña y a fcuen 
ta  de precio, saldo una vez aprobada la  misma 
por el Sr. Jue? de la  c au sa .— Comisión de ley 
a cargo del com prador. IN F O R M E S: BAN
CO DE LA NACION ARGENTINA* SUC. 
SALTA, Mitre, esq. Belgrano y|o al Suscripto 
M artiliero, Mitre 398 de, esta Ciudad C apital. 
Publicación de edictos por ocho días en el Bol. 
Oficial y E l In tran sig en te .—

RAUL MARIO CASALI3 .— M artiliero Púb. 
Im porte $ 405,— e) 14 al 24—6—65
.......... .. —. ......................................

N" 20632 — POR: EFRAIN RACIOPPI — 
Tel. 11.106 — Valiosa Casa en Esta C udad 
Calle Gorriti N* 122 — Base $ 36.00Q.— m|n.

El 29 Junio 1965, horas 17, en Caseros 1856, 
Ciudad, R em ataré con Base 2.|3 partes ava„ 
luación fiscal o sea de $ 36-000.— m |n ., v a 
lioso inmueble (casa) con t°do lo edificado, 
plantado y adherido al suelo, ubicada en c a . 
lie Gorriti N9 122, entre ' Alvarado y Urquiza, 
de propiedad de los demandados,, según t í tu 
lo reg. a  folio 100, asiento 4 del Libro 103 
del R . I. de ,Capital. C atastro N 9 18.296.— 
Ordena señor Juez de 1» Instancia 2* Nom i. 
nación. Juicio: “ ConCurso Civil de Lezcnnoe 
Hidalgo, Daniel y Juan*'. E xpte. N<? 35 537) 
63.— Seña: 30 o|c. Comisión cargo com pra
dor. Edictos: 10 días Boletín Oficial; 10 días 
El Econom ista y 5 días E l T ribuno .

EFRAIN RACIOPPI 
Im porte $ 405.— e) 11 al 25—6—65*

TESTAMENTARIO

N* 20665.—
TE S TA M E N TA R IO .—
El Doctor E n ’ique Antonio Sotomayor, Jupz 

de Prim era Instancia  en lo Civil y Comercial 
Segunda Nom inación. C ita y emplaza por 
DIEZ días a herederos y acreedores de doña 
LUCIA JULIA LABROUSSANS DE LENA.— 

Salta, junio de 15 de 1965- —
Dr. MILTON ECHEN!QU E AZURDUY 

Secretario
Im porte $ ^295.— e) 16 al 30|6|65

POSESION TREINTAÑAL:

N" ‘¿0712.—
POSESION TR EIN TA Ñ A L

El señor Juez de Prim era Tntanc a Civil y 
Comercial Q uinta Nom nación, cita po ’ trein



ta  días a Domingo Jugado y a  interesados en 
juicio -posesión trin tañ al solicitado por JE N  A _ 
R 0  SUMBAY, sobre inm ueb’e ubicado en: el 
partido de Yacones, Dpto. L a Caldera Péin, 
de Salta, con una  superficie de 115 has. 9471.32 
mts.2 y com prendida dentro .de loa sigu¡éli
tes lím ites: al nor-oeste con :a pi'opied d San 
Francisco, suc. Tolaba, en una long t’ud que 
arranca de l. punto de m ensu a 1 al 13. de 
301,46 mts.; del punto B g ira  a sud,oeste 
hasta  llegar al punto 13, en una  long1!lucí ¡ ( C 
119,94 m ts.; del punto 13' al 14 rumbo sud 
oeste, en longitud de 67.14 m ts.; del punto 14 
al 15, rum bo sud-o¿ste, en u n a  longitud d*-' 
66,69 m ts.; del punto 15 al 16, rum bo s trM s  e 
'f(i una longitud de 198 65 mts.; del punto tfi 
al 17, rum bo nor-oeste en una ongitud de 
60,81 m ts.; del punto 17 al 18 rumbo no r
oeste. en una-longitud  de 100 80 m ts.; del pun
to 18 al 19, rum bo norte, en una longitud de 
35.40 m ts.; del 19 al 20, rum bo nor'-oestp en 
una longitud de 30,30 m ts.; del punto 20 al 
21, rum bo nor-ceste, en una  long tud de 7$ 06 
mts.; del punto 21 al 21a, rum bo no” Ofs|e ; 
del punto 2 la  a1. 22, rum bo norte, en una 'ón~ 
gitud de 177,42 m ts.; del punto 22 al 23. rum 
bo ñor-este en  un a  longitud de 45 88 m ts.; del 
punto 23 al 24, runibó norte, en una longitud 
de 41,13 m ts.; del puhfto 24 al 25, rum bo lior 
este, en una longitud ;de 37,09 mts.; d e sp u n to  
25 al 26, rum bo nor-éste, en una longitud de 
43.27 mts.; del punto 26 al 27, rum bo nor-ocste 
en uma longitud de 2*68,39 m ts.; de ' punto 27 
al 28, rum bo nor-oesjte, en una longitud de 

, ]Cr0 93 m/ts.; del punto 28 al 29, rumbo no r
oeste, en un a  longitud de 138 60 mts. ; del punto 
29 al 30 rum bo nor-óeste en  una longitud de 
93,62 m ts.; del punto 30 al 31 (P ñóK Coloca
do) rum bo norte, en i una longitud de 1.25 02 
m ts.; al Oeste 1 m ita con "LesserÍJ en una, lon
gitud  que a rranca  del punto  31; (Peñón Co
lorado) al 32,rum bo sud-oeste en una longitud 
de 347,11 m is.; del punto 32 al 33 rumbo Hud 
oeste, en una -ong itud 'de  72,06 m ts ;  de1 p u n 
to 33 al 34, rum bo nor-oeste, en una longitud 
de 232,35 mts.; del punto 34 al 35. rum bo 
oeste, en u n a  longitud de 140 69 m ts.; del 

/p u n to  35 al 36, rum bo oeste, en una ongitud 
de 161,05; del punto ' 36 al 37, rumbo oeste. 
2n una longitud de 123,68 mts.* del punto 37 
al 38, rum bo sud-oeste, en una longitud <le 
49,60; del punto  38 al 39, rumbo sud-oeste, 
en una longitud d e 209,75 m ts.; del punto 39 
al 40, rumbo sudroeste, en  una longitud ’de 
77 m ts.; del punto 40 al 41. rum bo sud-oeste. 
en una longitud de 184,24 m ts,; de: punto 
ni punto L, rum bo súd-oeste en u n a  longitud 
de 69,40 m ts.; al Sud lim ita  con "Lesser”  a -

* rrancando del punto L  al 42. rum bo sud en 
u n a  ongitud de 143,63 mts.; del punto 42 al 
43, rumbo sud, en, una longitud vle 177>2l mts: 
del punto 43 al 44 rupibo sud. en una  longitud 
de 60,18 m ts ; al E ste  lim ita  con la prop * on 
de Santos T o ab a , arrancando del punto II al 
45. rum bo este, en una. longitud de .156,85 mié.; 
del punto 45 al 46, rum bo este, en una long - 
lúd de 207,67 m ts.; del punto 46 al 47, rumbo 
este, en una  longitud de 188,14 m ts.; de punto 
47 al punto M. nimbo sud-oeste en una longi
tud  de 36 m ts.; del punto M al 50. rum bo 
este, en un a  longitud ide 294,38 m ts.; del pu n 
to 50 a: 51, rum bo este; del punto 51 (Quebra- 
da L a H oyada) al 52 rum bo este, en una lon
gitud de 67,88 m ts.; del punto 52 a] siguiente, 
rumbo este, en una longitud de 84 47 mts.:

■: de éste últim o al 54,. rum bo sud-es te en una 
’ongitud de 30.79 m ts.; del .punto 54 a 1 s :- 
guiente, rum bo nor-este. en una 'on-gitud d : 
75,70 m ts.; de éste últim o al 56 rúnico estr' 

leu una longitud de 45.78 m ts.; del punto 56 al 
58 rumbo -sud-este, en una  longitud de .76 to 
mts.; de] punto 58 al 59 rum bo sud-oeste, en 
una longitud de 65 mts.; del punto 59 al 60

• rum bo sud-este, en luna longitud de ""1 38 525 
mts.; del punto  60 aj 61, rum bo sud-e fe en 
una longiitud de 68.40 m ts.; de punto 61 'él 
62, rumbo sud-este, en u n a  lqngitud de 109,73

64 rum bo eíste. en una ongitud de 59 80 m ts ; 
del punto 64 al F, ruitibo este, en una loiigi- ' 
tud de 88.31 ints.; del ¡punto F  al E. 1 m itun- 
do con propiedad de V ictoriano To aba, nimbo 
este, en una longitud de 57,77 m ts.; del punto
2 al 6 rumbo sud-este, en una longitud de 
126,44 m ts; del punto: 6 al II. lim itando con 
propiedad de Cayetano Viveros, riímbo sud 
este, en una longitud ¿e 140,27 mts.; del pun
to H al I, rum bo sudi-oeste, en una longitud 
de 56.99 m ts.; *del punto 1 al J. rumbo sud, en 
una longitud de 63,80 m ts.; al Este linvta con 
el río Potrero o W ierna, arrancando del pun
to 9 al 10. rumbo nor-este. en una longitud 
de 219,40; del punto 10 al 11. rum bo nor-este, 
en uña  longitud de 104.00 m ts.; del punto 11 
a. 12,-rum bo  nor-este, en una longitud de 
106,90; del punto 12 al 1, rumbo nor-este, en 
una longitud de 124,20.—

Salta, 18 de Junio de 1965.—
LUIS E . SAGARNAGA, Secretario .— 

Im porte $ 1.065.— , e) 23—6 al 6—7—«5

N? 20681 — POSESION TR EIN TA Ñ A L.—
E! señor Ju€z de Prim era Instancia, C vil 

y Comercial, : Cuarta; Nominación, ci+a por 
tre in ta  días a doña Lorenza Vera de Tejeri- 
na y a interesados en juiC!o poses'ón tie  n- 
tañal, solicitado por Genoveva Tejer ina, so
bre inmuí ble ubicado en el Dpto . de Genera- 
Güemes, pueb’o E l Bordo, Provincia, de Salta 
y comprendido dentro de los s gu;ent.'s 'fm* 
tes- Ñor—este, Umita • con la calle Rivadav<n 
en una longitud de 15.70; a,1 Este, lim ita cm  
propiedad de' PaJío  Felipe A ras, en una Ion 
gitud de 39.98 m ts .; al Sud—oeste, con pro 
p edad de D ar o Felipe Arias, en una longitud 
de 15.28 m ts .; y al peste  enn propiedad de 
Darío Fe1 i pe Arias , en una longitud de 40 10. 
Salta, 14 de Ju n io .d e  1965.— Dr. Manuel Mo 
gro Moreno, Secretario.
Im porte $ 405.— . e) 18—6 al 1—7 ~65.

. 1 ■
N? 20680 — POSESION T R E IN T A Ñ A L .—

E l sjeñor Juez de jprimera In s tan c ia .' Civil 
y Comercial, > T ercerá Nominac ón, cita P°r 
tre in ta  díaS a Cayetano Arroyo y herederos e 
interesados en juiCio; poses’ón t e in tañ a’ yo 
licitado por Ju an  Evangelista, Arroyo, sob e 
inmueble u bxado  e n ! el D p 'o . de C h ic a ra  
partido de Chivilme, ;Prov;ncia de Salta, con 
una superficie total i de 68 has. 7528 m ts.2 
y 57 dm. 2 y comprendida dentro de los pi 
guientes lím ites: al SÍud, con la prop edad de 
la, sucesión de Napoljeón Arroyo, en una lon
gitud de 4904,10 m tsj entre los puntos A al 
punto B; al Oeste, co¡n la prOp’edad La Lagu 
lia, de doña Yolanda, Z. de Fernández, con 
una longitud de 142.Í40 m ts .;  al Norte con 
las p “Opiedades “Po.trerillo’’ de E . Viñuales, 
“ Gó’gota’’ de E . Viñipales, E . Viñuales. .luán 
Cancio García y Cayetano Arroyo, en una Ion. 
g tud de 4/904.10 m |s . entre, los puntos C 
y D: al Eflte ron la i propiedad de Cayetana 
Arroyo, en una. longitud dp 142.40 m ts. entre 
los ptintos D y A. SaSa 8 de Jupio de 1965.

J , ARMANDO CARO FIGUEROA 
Secretarlo Letrado

Im porte $ 405,- 6) 18—6 al 1—7—65*

mts.; del punto 62 al
'. v en una longitud de 50,70 m ts.; del punto 63

63 (P), rumbo sud-e te

CTrACHMTM A JUICIO

N? 20651 — Edicto cíe Citación a Juicio ^
El Sr. Juez de 1* in st- en lo C. y C ., 2*
Nominación, cita  y emplaza a don Jorge Boie 
rin  y|o- sus sucesores.; por el térm ino de diez 
d'as,. a  fin dp que comparezcan a estar a de
rechos en el juicio ‘̂Minati, Ju an  c¡ Boierin,
Jorge — E scritu rac ió n ’Y E xpte . N9 37.155|65 
bajo apercibim iento de nom brarse D'Tensor de
oficio p ara  que los represen te,— Salta. Junio
7 de 1965. ,

D r. Milton Echenique Azurduy,. Secretarlo,
Im porte $ 105.— ¡ e) 15 al 29—6—65.

N? 20701.—
CONVOCATORIA DE ACRE EDOREÓ; DE 

COMCER S R. C..
Por disposición del Dr. Alf.redo R . Ame? 

risse§ Juez de 1* Instancia en lo C, y C., 5? 
Nominación, se hace saber porí cinco dí?s e. 
siguiente edicto: — 1 ‘salta , May*o 6 de 1.965—

Y V IS T O ...........  CONSIDERANDO
...R ESU E LV O :

i)  B eclarar abierto el p r e s t e  juicio--de
1 onvocatoria de acreedores de CO-MCEíl S. 
R .L ., en cuyo contrato social de cowf t̂ tv\c^n 
se encuentra debidadente. inscripto eji e R e
gistro Público de Comercio —

2 ; J^rocedet al nom bram iento de Sín iv o  , .
3) H acer o n o c er, conformo al A rt. 1*5 df* 

la Ley de Quiebras, :a ape7*tUÁa de este ju i
cio, m ediante ed’ctos que te  publicarán du «in
te S d ías en el diaiio  El In ti ansí gente, 2 días 
en Ei Tribuno, v 5 ulfl.s en el Boletín ( » fic i’ 
a p artir de las 48 horua de toma de posesión 
por el s n& ico. .............

4) F ija r el plazo de SO dias a contar de a 
ú ltim a publ cación para  que -ós acreedores de 
la firm a presenten al Síndico .os títulos ju s
tificativos dé sus créditos, de .conform idad al 
inc. 29 del Arl. 13 de la L ey  de Q uiebras.—

5) Citar a loa acreedores med an te  los m is
mos edictos a l a . Astvmb ea, señalada p ara  el 
día 14 de Julio del cte. alio a  horas 9, sin per
juicio de lo dispuesto por e: art.. 16 de la 
Ley 11.719, previniéndoles de que ella se ce- 
ebrará con los f:ue concurran cualesquiera 
sea su núm ero —

6) D eclarar intervenida de ¡inmediaito la 
contabilidad de la firm a 'peticionante, debién- 
d® e. Secretario proceder a comprobar si aque
lla r.^va Iob libros exigidos por la  Ley, rubrw  
Cando ;as foj*s que contengan el últim o asien
to e inutiltzimdo las anteriores que estuvie
ren en blanco o 'tu v ie re n  c iaros.—

7)  ..................... 8 ) . . .  *, ALFREDO
RICARDO A T E R ISSE .”*«

^Sa^ta, Mayo 21 de 196S- —
Atento al resultado del sorteo efectuado p re

cedentem ente desígnase SÍNDICO en esta CON 
VOCATORIA DE ACREEDORES DE COM- 
CER S .R .L . (expte. N<? 12.348¡64) al C onta
dor Sr. PEDRO ARNALDO RtVELLI, qu en 
d e b e rá . posesionarse del cargo en fil téfniijio 
de 24 hS. de su notificación*—personal o por 
cédula—, bajo apercibimiento de rem oción.— 

ALFREDO RICARPQ AMERISSE*’.-^
El Contador RIVELL)* s.e dom |cir'a en a 

calle R ioja N 9 627 de esta c iudad.—
SALTA. 2 de Junio d^ 1*965.~
Dr. LUIS ELIAg jSAOÁRNAQA 

Secretario , ,
Tmporte $ |0 5 .— C) t i  al 25—6—65

N* 20634 — EDICTO .—
El D r. Rafael Angel P iguerba, Juez de 1* 

Inst. Nom. en 1Q Civil y Comercial, en los 
.autos caratulados: “ Convocatoria de Aeree. 
dorps dp Carmelo Russb Oiene”, E xpte. Np 
31.435, que se tram  tan  ..por ante el Juzgado 
a Bu ca^go, eHa a IoS acreedores del cPnv^r 
cato~ia a la audiencia del día 25 del cíe. mes, 
a  horas 10.— Salta, Juriio 8 de 1965.

D r. Manuel Hogro Moreno, Secretario 
Im porte $ ‘ 405.— ¡ e) 11 al 2 5 -6 —65-

INSCRIPCIÓN DE¡ M ARTILLERO

N? 20717 — EDICTO.—̂ Rafael Ange1 Figue 
1’ra  Juez de P rim era  Instancia  en lo C'vi y 
Comercial C uarta Nominación, hace saber a 
los nt'e’esados que ep el Juzgado a su car
go. se ha presentado e1 neñor Augusto Anto
nio Lafuente, solic tando inscripción como 
M artiliero Publico .— Salta, Junio 21 de 1965.

D r. Manuel Mogro Moreno, Secrftario  
Impoito. $ 405.— e) 2 3 -0  a' 2 - 7 —65.



SECCION COMERCIAL

TRANSFERENCIA DE NEGO::lO

20719' — Notifícase a  los in ten sad o  
por an te  la  E scriban ía  do Registro Nv 9 
cargo, con domicilio en G -ihimu Güenu 
priiT1̂  pls?°> Stí la voiua ilel n
“A gvnc/^ NO RTE”, de Mitro 994 de est 
d’ad du v u ''10 c*e lüttír*as, c igan 'i’.os, út;
- ____ . ■-/»
dos los anexos de msimos, cL- pío
de SEBASTIAN CAT.! tSÍẐ AUO KU 
dad de hecho, a favor u** .comprador 
Osear Víctor Pci\ z í*- Deudas a í ,fl^ a r  ̂
tas a  cobrar a cabgo y a  favor, f- ‘P‘ 
mente, del vendedor^— Oposiciones en íií 
banía.. ADOLFO S AGRAVIA VALDEZ— . 
baño Público N aciona’,— Salta, Junio 
1965.

José Sanguedo ce 
Im porte: $. 405.— •e) £4 al 30
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ASAMBLEAS

N? 20720 — INGENIO SAN ISIDRO ^.A. 
Azúcares, A gricultura, Ganadería 

Campo Santo, (Salta), F. C. N. G. ti 
Asamblea General Ordinaria de Accioni , ;as 

Convocatoria 
E n cumplimiento de 'as disposiciones E s

ta tu ta ria s  se cita  a ios señores Accionis is a 
la Asam blea General O rdinaria a real ,ai.se 
el 23 de Julio de 1$65,, a  las 10 horas, ¡ n "1 
local de Ingenio San Isidro Campo Sanu , 1> - 
partam ento de General Guarnes de esta P ro
vincia, a  fin de t ra ta r  el siguiente;

ORDEN DEL DIA:
19) ( Consideración á'e la  Memoria, Bi anco 

General, Cuenta de Ganancias y Per
didas e Inventario» correspondien j h'» 
undécimo Ejerciólo vencido el 31 de- da:> 
zo de 1965, y respectivo. inlWnK (leí 
^índica,

g*) irístrlbucifm  de Utilidades, N
8V) Go-'sideración de las remuneración i .le 

los rm eionarios de la  Em presa qu for 
nmii liarte dél Directorio.

49) Capitalización de las reservas para re?- 
quipam ien'o ííibriea,

5?) AV}rn©n|o p|u. .'eaphql social*
Ó9) E lee pión de un Sin<,Ucc t i t u l a r  ; un 

Síndico S úp lan le  p ara  o?. E je rc ic io  1965 
|l966.

7P) Designación de dojj Accionistas parí fír- 
*■ ' m ar <?1 Acta de la Asamblea.

H asta  tres di a.y. an tes dVl sefui:a.do pa i TíT 
Asamblea, los Roñares Aoe.iomsias deberá,i de
positar sus iioet'»n* t, en la Seer.-taría ( > la. 
Sociedad, p&ra obten r e })oleto do entra a 

Se ruega a  lus señoras Accionistas se s *van 
recoger, a  partir Ue,l ir» del próximo mes ch J u 
lio, en la misma Secretaría, la Memoria co rVs- 
poft'dionte al año económico 1964J.1065.

SALTA, 4 de Junio de .1 '65
* EL DIRESTOF O

Im porte: $ 405,— e) 24 al 30,'t G5

N* 20714.—
ALTOS HOHNOS GÜEMES S. A. I C

■ Alvarado 416 — T. E. 11195 — Sa’ta .
* ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Convócase a los Señores Acción stas h  
Asamblea Genera: E xtraord naria ' para el d i »
3 (tres) de Julio de 1965, a ho ~ay 11; e e 
local de Alvarado 416 de la ciudad de S 1a, 
para  tra ta r  el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1?) So’icítar personería en el orden Nacic ia ‘. 
2v) Designar dos accionistas para firm a el 

a c ta .—.
EL DIRECTORIO.
NOTA: Recuérdase a loa S r e ¿ .  Accio s-

Ias el cumplimiento del Art. 23 de os Est .i. 
tutos S o c ta k s .— i 

ALEJO I)[AZ. -• ¡
Im porte $ 405.— ¡ e ) 23 al 29—6 65

N<? 20713.— ASOCIACION COOPERADORA 
DE LA ESCUELA AGROTECNICA  

GENERAL MART||\| M IGUEL GÜEMES
— CONVOCATORIA —

Seño.* Aí ociado: £
En tum plim  ento de >,o dis

puesto en el ar|ffUU> ua de os Estatutos, con. 
vócase a Asamb'i*:\ G¿nt ral O rdinaria par* c 1 
día 30 de junio Jo ,965, a  horas 10, en e' 
local de la Escue a Agrotécnica 'Genera Ma. 
t ín  Miguel GJÜBines,, l : kilóm etro s^is del ca
mino a  Campo Q* ijano, p ara  tra ta r  el s . 
guíente

ORDSN' DEL DIA
l p.— L ectura  y consideración de .a Memor a 

Anual, Balance General Cuadro Demos
trativo  dp Q uebrantos y Excedentes In 
forme del ürgano  de Fiscalización y 
d e s tn o  de la u tilidad obtenida, co r“ea, 
pondiente a* tercer ejercicio finarciero  

__cerrado' al 31 de marzo ele- 1965.—
2 '.— Inirem onto a la cuota social p ara  el .

ejercicio 1966.—
39.— Elección de las nuevas autoridades para 

c u b r r  los siguientes ca 'gos: V icepresi
dente, Prosecretario, Protesorero, Vocal 
T itu lar Segundo, Voia.es Sup'ent. s P  i -  
mero y Segundo1 y, Organo de Fiscal* - 

. pación, un titu la r y dps sup len tes.—
4°. — Desi gilae ón de dos socios - par- -firmar 

el Acta de Asamblea eonjunianv nte con 
el P.esidelrte y Secretario.-- 

LUZT W ITTE  
Secretario 

CARLOS ALBERTO FR A NZIN I 
Presidente

NOTA: A lt enlo 23 ; El quó Uní de lfS A- 
sam bleas será  la  mitac- más uno de los socios 
c^n derecho a voto. T ránseurrida  una hora 
después de a fijada  ep la Citac óin sin oi»te^ 
ner quorum, la  Asam blea sesionará con el n ú 
mero de socios p resen tes.—
im porte •$ 405.— ' e) 23 al 24---6-65. „
--------- ■------------------ —---------------

N’ 20682.—.
CENTRO VE C IN A L  

V IL LA  GENERAL BELGRANO  
CONVOCATORIA A 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
L a Comisión D irectiva C’ta  a sus asociados 

a Asamblea General para el día 4 de Jul o 
próximo a horas 10,00 p a ra  considerar el si
guiente

ORDEN DEL DIA
I o LeeH i^a  y a p r o b a c i ó n  a c t a  a n t e r i o r .
2* M em ora y Ualance de Tft.sore’ía e In 

venta  lio C en tra l.
3» informe Organo Fiscalización.
4« Renovación to tal de la Comisión Direet - 

va y Organo de Fiscalización.
SALTA, 15 de Junio de 1965.—

PEDRO JCSE LOPEZ 
Vicepresidente a ciSecretaría 

. HUMBERTO LOPEZ
P re s ie n te

Im porte $ 405.— . e) 18 al 24—6—65

N? 20563 — COMPAÑIA M INERA “ LA PO
MA” SOC. ANON. COM. E IN D U S TR IA L

— CONVOCATORIA —

Por resolución d'ei D irectorio y de acuerdo 
con ’ú que establece el 'E sta tu to , se convoca a 
los s<. ño; es accionistas a  la Asam blea Gene
ral O rdinaria anual, qüe tend'rá lugar el día 
27 de junio de 1965, '1 las 17 30 horas en el 
local de calle E spaña N9 1SÍ7, p lan ta  a lta  p a 
ra  tra ta r  el siguiente,

ORDEN DEL DIA:
1°) Consideración de la Memoria, Inven ta

rio, Balance General, C uenta de G anan
cias y Pérdidas é Inform e d e l♦ señor Sín

dico. correspondí'-nte^ al E jercicio term i
nado e 31 d'e diciembre d'e 1164.

2-) PJ < ccíón de Síndico y Síndico suplente. ¡ 
3^) Remuneración del Síndico,
4 ) Designación do dos Accionistas para  a - ' 

probar y firm ar : el Acta de esta  Asam - i 
blea. 1
Se previene a 'los señores A ccion istas! 
que. de acuerdo ¡ con el artículo veinte t 
.del E statu to , pa ra  tom ar parte  en la í 
Asamblea, debt'rán d'.'positar sus accio- : 
nes o certificados provisorios de ‘acrlo- j 

'n o s ojy: cortificadoc, bancarics de depó- , 
sitos de las mismas, en el ugar de la ; 
realización d^ la Asamblea calle E sp a 
ña N° 197 p lanta alta, con una antici- 
pación m ínim a de tres d ías ' hábiles del 
señalado p ara  la Asamblea.

EL  DIRECTORIO *
Im porte $ 810,— e) 2 al 23—6—6S

JURISPRUDENCIA
S E N T E N C I A S  :

N*-' 2072; — ■DESALOJO — T itu laridad de H 
a ’ción,

1 | La aicción de desalojo se confiere t x - v
elusivam ente a quien “prim a lacie” 
acredita  un derecho de aso, goce o ! 
disposición sobre un inmueble, yea 1 
propietario, usufructuario , usuario, lo
catario, poseedor o condómino. >

2 — No procede la. acción de desalojo pro- 1
movida por la p rop ietaria  —locadora ¡ 
de un inmueble con tra  una ocupan
te herm ana diol .locatario aunque éste 
no habite la casa, si eL vínculo loca
tivo subsiste .

C. J .  Sala i r a .  —' Salta, octubre 23—19t; i.

381 “0RELL4.M A, M aría E . Valentina Peña- ■

loza d'e— vs, BARROS NANTERNE, M aría

E lvira — Desalojo' ;por In tru sa ’’ ;
1

FALLOS. T .. 17 p.. 968. ¡

El D r. José R icardo. VÍDAL FRIAS, elijo:

I. —, NULIDAD.— E ste recurso no ha si- ¡ 
do m antenido en esta instancia, ni se advier- ] 
ten en la sentencia recurrida  vicios o defec- ' 
tos susev))tibies de invalidar.a, por lo que vo- ! 
to para que se lo desestim e.

I I .— APELACION: poña M aría E k n a  Va- , 
lentina í.‘eñi.!ijza de Orellana cíemandó por j 
desalojo a M aría E lv ira  Barros N o rte rn e  a tr i-  * 
huyéndole la 'con.lición d'e intrusa,>y afirm an- ' 
•de que ésta  usurpa siq tirulo ni derecho al- ; 
guno ol inmueble de svi legítim a propiedad.— ! 
En Ja cont staeión a  Ja demanda» la dem an
dada negó e itegóricanvMUe tal carácter, a f ir
mando que ocupa el inm ueb’e en cuestión con- ; 
juntam t ule son su herm ano E rnesto  Barros 
Nanterno —actualm ente trasladada a Córdo
ba— ocupación que am!bOs hacen por ser h i
jos d'e doña Ma ía L uisa  B arros N antem e, ya 1 
fallecida, y (;uien e ra  la  locat’a ria  de dicho in- ( 
m ueble.— Afirmó tam bién que todo.ello  cons- , 
ta  en el expedknte  que tram itó  por ante >1 
Juzgado de. Paz Letrado N 9 3, caratulado: , 
“Orellana, Valentina Peñaloza de' vs. B arros i 
Nanteme., Ernesto^ en el cual ha  quedado ex
presam ente reconocido el c arác te r de inquili
no que inviste su mencionado hermano.

Que el “a —qüo” rechazó la 'diemand'a, por es
tim ar que' la 'accionada no reviste propiam en
te la calidad de in trusa  que se le asigna, des
tacando al mismo tiempo que la circunstancia 
de que ella no se a Jo c a ta r i’a, por no hab r po
dido com probar su situación de sucesora de su 
m adre en la locación del inmueble, no su
ficiente para  considerarla lisa y llanamente



como una in tiusa , máxime si se tiene eri cuen
ta  que su herm ano continúa como locatario, s-v- 
gún lo revelarían las constancias del juicio u'c 
desalojo ofrecido como prueba por am bas pa r
tes.

E n prim er lugar, conviene tener p ’esente 
que la acción de desa.io.io se confiere cv tu lo 
aquél que “prim a .facin*, acred ita  un derecho 
de uso, goce o d isposic ión ' sobre un loen in
mueble, sea propietario, usufructuario  usua
rio locatario, poseedor o condomino. El ob
jeto de este juicio es pues, el de ase#; irar la 
libre disposición de ciertos bienes cuai cí'o non 
Jetentados sin titu .o  a  gimo con tra  \v volun
tará de quienes tienen derecho a  ella .Aisina, 
T rat. t. 1XX. p. 402). El juicio’ de desao jo  
constituye, de tal modo, una  de las tor nas p ri
m arias de protección en el uso y goce de un 
b k n  inmueble, cualquiera sea el título en qtio 
se 'asiste ese derecho, de donde se desprende, 
y como coro.ario de lo expuesto, que sólo quien 
puede invocar un derecho ac tual a  la tibie 
disposición del uso y goce de un bien inm ue
ble, pu ide e jercitar esta  acción.

Que el principa! elemento de juicio está da
do en el c .- is q  por las constancias del expe
diente N9 2-118|bO, ofrecido como ' p iuoba por 
am bas partes, med’iante el cual ha  quedado 
dem ostrado que el inquilino del inniueb e en 
cuestión lo e ra  don E rnesto Barrio^ N an ter
ne, quien ocupaba .a casa para  vivie da de él

• y de- su familia, habiéndosete promovido ac
ción de desalojo por lla.ta de pago. On dicha 
causa y corno ya  10 puntualizó ei Inferior, la 
aclora  reconoció que doña Elvira Barros 
N anterne vivía en el citado inmueble con su 
madre, an terio r inquilina ü'jI m ismo. Consta 
adem ás en el referido expediente, q ie el lan 
zam iento ordenauo como eonsecuenc a de la 
sentencia de .desalojo d ictada contra <1 inquili
no E rnesto  Barros Nanterne, quedó pala liza- 
cío por haberse abonado el im porte ue la pla
n iza  del principal y accesorios legales respecti
vos (.acogimiento “in ex tiem is” ) en ei acto 
m idno de cum plim entarse la m edida. El ju i
cio ha quedado concluido, como lo hizo notar 
el juez en la providencia de fs . 57 v ta ., y Ja 
paralización del lanzam iento por £ pago de
lo ad-eudado, produjo el efecto juríd  < o d** re s
tablecer el víncuio de locación ex isi' nte entre 
la  a c to .a  y el demandado, momem áne'amente 
disue.to por la sentencia que ad m ito  'el desa
lojo.

Los antecedentes y probanzas analizados* 
sirven fundam entalm ente : para  den ostra r que 
quien ejercía el derecho a la dispon !)ilidad del 
Usu y goce dei inmueble, no era j ■ ecisamen- 
te la propietaria, sino el locatario 1 nesto B a
rros, quient conservaría ^g a lm en t este de
recho .— De ellp se sigue que aún > n la hipó
tesis d’e ser exacto que la domam >da E lvira 
B arros Nanterm. ha reingresado í>-i imnu 'ble 
después de haberse desvinculado de la "ocupa
ción que venía ejercitando corno hijo de la 
an terio r inquilina, esc reingreso s-e abría  pro
ducido con la 1 complacencia de su hermano 
quien ten ia  circunstancialm ente cono  locatario 
el derecho de excluirla, supuesto éste que des
carta  la situación de intrusión, pan  icu á rm en
te con referencia a  la propietaria accionan
te, para configurar en el m ejo r, de loH casos 
y a  su respecto, una cesión o transferencia 
prohibida, como lo entendió la propia locado
ra a fs. 13 del expedient* agregado como prue
ba, situación esta  a  su vez susceptible de ge
nerar otros derechos o acciones juo deben 
ventilarse por ante* los tribunales que r su¿- 
teu com petentes per razón de la m ateria .

Encontrándose subsistente un contrato de 
locación el propietario o locador carece d*' ac
ción d irecta  contra el tercer ocupante del in 
mueble para dem andar1 o por intrusión, lanto 
m ás si el juicio se tram itó  sin la ntervención 
del locatario. En .tal sentido, la jv isprudencia 
tiene d^clcjido que ‘‘el loca.dor no puede d - 
m andar por desalojo a  quien ca’if< a  d e - in f u 
so, sin dar intervención en el juicio al que 
reconoce como locatario, y a la persona qu*-,

titulándose ta \  otorgó la tenencia del inm ue
ble al demandan o’’ J . A. 1950— IV— p. (i N9 
47), como así tam bién que el desahucio con
tra  1 a* to.nl ocupante d-1 la finca que entró 
en e l'a  por voluntad del anterio r locatario, no 
puede asim ilarse al desahucio contra un m e
ro intruso, pues se funda v irtualm ente , en la 
causal de cesión prohibida*’ (La Ley, t. 103 p. 
254; Ile<p. XX1T p. 401 N" 3J2; X. A. 1900—
1 __ p. 30; 1 í)5i)—V—p. 252). Por •cYo, voto
por la confirm atoria de la sentencia,s con cos
tas .

El Dr. M itón  ftkoREY, dijo:

Que por sus fundam entos, adhiere a.l voto 
de] Sr. Ministro; p re—opinante.

Por lo que resu lta  del acuerdo que- antece
de. ' _■ '

■ . LA SALA PRIM ERA DE LA CORTE DE 
JUSTICIA: ‘

I — DESESTIMA el recurso d'e nulidad.

II — CONFIRMA la k. m i licia apelada, con 
cqstas. ’ /

REGISTRESE, repóngase, notifíquese y ba
je.

Ju S E  'RICARDO VIDAL FRIAS — MILTON 
MORE Y (Sec. José D. G uzm áu).

ES COPIA

MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario Corte 
d'.- .Justicia. ’

JUICIO EJECUTIVO — Excepciones — 
EXCEPCION DE IN H A B IL ID A D  D$ T IT U 
LO — HIPOTECA—

ALEGATO — Término para alegar. De¿de 
ouando corre.

SENTENCIA — Omisión de cuest on s p’an 
toadas/

1) Cabe acceder la excepc. de inhab ilidai 
de título cuando sólo fie presentó test mo 
nio d© una escritura, pública de constitu? 
r4(»n de una garan tía  h potecária para res 
ponder a  operaciones comerciales, sin que 
.surja de ese instrum ento púbMco. ni ¡a 
existencia ni el monto del crédito, como 
tusí tam poco su ex’gibi idad, sin que obste 
á  esa conclusión la circunstancia de que 
en el Caso,' el ejecutante, al contestar la 
excepción, haya aoompañado a documen
tación que in teg raría  el título ejecutivo.

2) La hipoteca sólo importa, la afectación 
de un bien inmueble al pago de un cré
dito, de modo que no basta  dem ostrar la 
existencia de la g a ran tía /s in o  que. es esen 
cial invocar y acreditar la existencia de 
un Crédito líqu;do y exigible, instrum enta 
do en forma fehaciente. :

3) Si la acción ejecutiva no pudo ejercerse 
en el momento de la presentación’ de la  
demanda, por deficie»ciaiS del títuio. no 
cojkm bib'c que después por ’os m sinos 
trám ites de un  juicio que no pudo- vali
damente iniciarse, se subsanen loa defec 
tos.

4) El térm ino para alegar corre después del 
llam am iento de autos para sentenc a y no 
antes.

5) Baj;ta a  los jueces el análisis de rquel os 
elementos dé juicio que consideren nece 
.sa.rios para ’a reso uc.ión del pleito s’n nue 
les sea obl gatorio el estudio de todos y 
qada uno de los que invocan las partes, 
de man ra que no p wrcd« c o rs 'd 'r .i” a 
niiMdnd de una sen ten r’a, a mérito de 
que e'ln no considera todo- 1°S pantos de 
OereCho alegados por lrs  partes, n toma 
en cuenta hechos incidentales.

382 — C.J. —Sala 2* — Salta, diciem'rc 14.1964.

“Mercurio S. A. vs. Narz, Vicente y

Dom-ngo — Ejecución Hipotecaria’,

Fallos, t. 17 p. 1355.

. —CONSIDERANDO: 1— EN  CUANTO A 
LA NU LID AD— El ejecutante funda, este te  
curso en dos causales que exam inaremos a . 
continuación:

a )— Sostiene que el alegato dé su coníraria 
ha sido presentado fuera de térm ino, pues el 
.am am iento de áutoa co ríen te a fs. 32 v ta .

tue testado y vuelto a d c ia r después de re- 
cepcionado el alegato. Cabe decir que aparte  
de que el térm ino para alegar corre después 
del lanzamiento de autos para  sentencia y no 
antes, com0 lo entiende el recurrente, hay que 

observar qúe cualquier vicio que pudiera ha- . 
berse originado en esta  etapa, era  subsana- 
blé en 1a, instancia por medio del ncidente 
de nulidad, sin que sea válida o eficaz la ex
cusa de no haber sido notificado del llam a
miento de autos para  sentencia, pues este de
creto Se notifica por nota (Arts. 456 y 457; 
250 y 51 Cód. de Proe. Civ. y Oom .).

b) Sostiene adem ás que el a-quo no valpr^ 
a prueba producida por su , pa te. Fácil es 

advertir, que el sei^or Jqez Inferior no lia ii^- 
c.urr do en omisiéin alguna, sino que la fa jta  
de tratam ien to  de la prueba y'.que motiva b\ 
agravio del recurrente, lia Bido la  lógica coi^ 
secuencia de considerar inope ante la agrega, 
ción d'e documentos en el estad  o procesal en 
que se hizo; por o tra  parte  es evidente que 
los jueces, cofnforme lo enseña Aisina (t. 2, 
p. 5G0), "pjieden omitir e. examen de aque
llas diligenc'as qüe conceptúan innecesariaá 
para  jel fajlp g ia^ que reputen ineficaces’ \  
es decir qu© el extyirjen l^s pruebas 
tadas y pfoducid'as no impltc^ la  obligatópie-í

- d/td eje su n^eritu^ción, ni menos de tod^-s y 
cada una dé_ ella/s en }og ponsidcr^n^^^, H'i 
el a-quo como lo afirm a el recú sen te , no h§ 
mer tuado la documental y testim onial indica 
das en su escrito, tal omisión no deviene en 
nuidad, desde que las observaciones atínen- 
tje.5 a Copio el Juez ha apreciado las p'ruebas. 
no pueden Sustentar el recurso £le nulidad poi, 
ser subsanables por vía de apcV cóhs ' '

“  Basta a ^os jueoes el análisis de aquellos 
e7ementos de juicio que .consideran necesarios 
pai’a la resolucióan del pleito, sin .que les sea 
ob'igatorio el estudio de todos Y cada uno d.§ 
los que invocan las partes fuera de que si 
tomando en cuenta, cualquier hecho o prueba 
om itida por el “ a quo”, Correspondiese mo
dificar su pronuhciam 'ento, bastaría  siempre 
la" apelación in terpuesta p a ta  la reparación 
del agravio por esa v ía ” (J. A., t. 55, p . 
(Jlí)). “ No procede’ decretar ñ u ’o una sentón 
cia a. m é’ito de que ella no considera todos 
Os puntos de derecho alegados por las p a r

tes ni toma en cuenta hechos incidentale^s,’ 
(J . A. t .  9 p. 93).

Sin en trar, a  juzgar en esta  oportunidad so 
bre s| la sentenc a< se funda, en errónea apre 
ciación hecha, por el Juez respecto a las prue 
bas producidas por las partes, o la omirión 
de: estudio de una de ellas, es obvio que e l 
erro r de aprcc.iac ón o el equivocado criteric 
para juzgar los e’ementos de juicio y~ que sól 
autorizarían  a decapa’' la injustic  a del fallo 
r.0 e^ ma.tcria del recurso de nulidad sino de 
de a pe1 ación ..

Por lo expuesto, la nu idad dsbe desestima: 
Ge (A rts. 22 t- 227 y 247 del Cód. P . en i<
C v. y Com ercial).

29 — EN CUANTO A LA APELACION.-  
La inhabilidad del título con que se promoví 
la ejecución es incuestionable^—ya—q^ie scV.o s 
presentó el testimonio de la  esCr;turaNde con 
titnción de una ga ran t a hipoteca ia” .Y par 
responder a operac ones comercia e s . . .y . gf:



b o l e t í n  o f i c i a l

la  existencia del crédito, el monto de lo a d 'u  
dado y su exigibilidad no su rg .n  det ii s  m- 
m entó púb ico que» constata la C : t*” tc a u 
la  garantía* fa ltan  todos J o s  pre«,i me -í s le> 
títu lo  ejecutivo. Sostener Jo c«nti 10 e <’on 
fundir :o accesorio COn lo princh t’: La h - 
potrea sólo ' importa la aíeetac ón > e un  bit n 
inm ueble al’ pago de un crédito, d< modo que 
too basta  darnos»rar l,a • xlsb-ncia de la  g a 
ran tía , sino (pie es e se n c ia . invoc r  y acre 
d ita r  la  ex stencia de un crédito ií ¡nido y exi 
gible, instrum entado en form a fehn ■¡ente (nrg. 
A rts. 425 y Ofld. P» C. y C»n POdctU, 
T ratado  de las ejecuciones, pág. 9 : l/a Ley 
Tomo 89, v&Bf 122).

E l e jecu tan te  a ’ contestar las . pciones 
acom pañé Ja docum entación que nunhtu "íi 
el títu lo  ejecutivo (Ver cargo de f . 22 v ía.) 
y en la  etapa probatoria  ab ierta  a -ni pedido, 
of eció tales instrum entos como p ¡e'ta, S n  
duda, el exceppionante pudo haber e opuesto 
a la  ap ertu ra  a  prueba, o al ofrec n ien 'o  de 
la  in stru m en ta l ya que n.o t-e l j  c rrió tra s 
lado de la docum entación al ser 1 :e. enlacia.•
Su conducta procesal fue d istin ta  c o n tr i  0 
la  actuación de su con traria  y se ü iitu a r r 
ta r  validez a  tale* probanzas al al gar.

La cuestión a  resolver versa por tanto, en. 
$et$rm inar si la  conducta del ejecutado, hizo 
;posib1e la  integración procesal del íUtlo e je
cutivo, o si por el contrario, no ob tante ella. 
<era imponible compli ta r  el títu  o lv igo de in 
te rpuesta  la  excepción de inhabilidt l.

A j 11 ic o del T ribunal la  d isy u n t a se r< - 
suelve a favor del excepcionante en razón t\$ 
los siguientes fundam entos:

a ) : £Jl títu lo  ejecutivo, “constata* ón feha
ciente de una  obligaciém ex g ib le ? ¿ :gún po- 
detti, es el presupuesto que abre Li v.a su 
m aria  y excepcional del juicio ejeci ivo; por 
tanto, ia  suerte  del juiC.o desde este Junto de 
vista  e stá  signada ab-iinitio: si la  s ición eje 
cu tiva  no pudo ejercerse en el tno tentó cíe 
presentación  de la  dem anda po" ele ciencias 
del título, no es concebible que de* >ués por 

.los mismos trám ites de un juicio que no pudo
vá  idam ente iniciarse, se subsanen 1 s defec
tos. El trám  te pora com pletar el itulo, es 
la  preparación ele vía y no el juicio ¡jecutivo 
(A rt, 427 Cód. Proc. C. y  Com.)

b). L a  estructu ra  del proceso ejec' tivo que 
responde al principio enunciado* impo e que el 
ejecutado acum ula tocias sus defens s al ex
cepcional* dentro del periodo contenc iso (art, 
448 del Código citado); la notificación d 1 tra s 
lado de las excepciones precluye la facuít'ad 
del ejecutado pa ra  excepcional* (cont Podetti, 
op. cit., p. 193); por io tanto- si los ir itrum en- 
tos que sirven de base a  la ej tuición han sido 
presentados después de corrido el tr  slado do 
la  excepción de inhabilidad de título, m a’ po-

’ dría el ejecutado ¿«gruñir defensa, alg- na. Si el 
juez acep tara  tales instrum entos como represen 
ta tivos de un títu lo  ejecutivo, s-e col carí^ a< 
ejecutado en una  típica . situación de ind;fon- 
sión a no sor que trastocando toda 1 estruc
tu ra  del proceso, se le perm itiera. < loner y 

- 'p ro b a r  o tras excepciones en segunda ¡ istancia.

c) Si el ejecutado debe oponer i d :v --l-s  
excepciones que tuviere en .el períodc conten
cioso y no le es permitido a 'egar después 
otras, tampoco su silencio puede se en ten 
dido como convalidando el títu lo  qiu se rre

.„-'tende legitim ar: el silencio sólo va s como 
^ m anifestación de voluntad cuando h y <¡b i- 

gación de explicarse (art. 919 Oód, O. \) . P ' ‘ 
lo tanto , si bien parece indiscut ble a  doc
trin a  que sostiene que no b asta  in ocal’ a 
inhabilidad del títu lo  si no se n iega Y den 

'e l la  es ap’ica,ble solam ente cuando de ’a de
m anda su rjan  con claridad los elenu j :os del 
crédito sobte el cuál debe expedirse.

d). Po»* o tra  parte, Conforme lo tiei i deci
dido esta  Sa.’a (T. 17, p. 615), la  m os'f'ón 
de costas al vencido es' inexcusable e ju V o
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t  jecutivo (al’t. 468 CÓd. Proc. C. y C.); en 
consecuencia, si se adm itiera ai e jecutante  
sup r e:itemp(,ráneameiit< lnH clef d o s  < n que 
ha. incurrido debería coiclei a ise  en costas al 
excepcionnnte quu ha litigado ct n >azón. pre
miando así el e rror o la negligencia del actor 
injustam ente ironf, J. A. 19?>9— 111, p, 441).
La solución a la que adhiere e Tribunal, re 
suelve el juicio conforme la 1 ti,s ha quedado 
t rabada,. sin  que e lo im porte obstáculo paia  
q u j - e l  e jecu tan te  en un nuevo juicio haga 
tr iu n fa r  su derecho,

1
Pero a fin colocándonos en el supuesto del 

que hace m 6 ito el ejecutante, es d ecir-e l 
pretend d(J perfeccionam iento de. títu  o pro
ducido en v irtud  de la  agregación d e 'a  do
cum ental a  la 'q u e  se hace refeiencía al con
tes ta r el tras  ado ele la excepción opuesta, 
documentación que queda inco, porada al pro 
ceso por fa lta  de im pugnación de la con t.a- 
ria, aún en ta l caso, que recogemos ú n c a m .n  
te por vía de hipótesis, decimos que e 1 o 110 
m ejora e! derecho clel actor ya  que de la 
instrum ental acom pañada tan sólo constituyen 
t tulos ejecutivos los cuatro documentos (pa
garés) protestados, »uyo im porte total as
ciende a  la sum a de $ 98,120 m|n„ m uy dis- 
t n ta  a  Ia reclam ada al despacharse la e je 
cución. Siendo el o agí, superfino 'resu lta  des
tac a r que la  excepción de Inhabilidad de t í 
tulo opuesta por el ejecutado debe prosperar, 
por cuanto e. título es hábil o inháb 1, no co
rrespondiendo hablar de habilidad o inhab i
lidad parcial por s, r ésto un absurdo ju ídico 
-procesal en re ’ac ón al procedimiento especí 
fico y especial del juicio ejecutivo,

Por últim o cabe agregar que los instrum en 
tos mtioclucidos al juic o por e ejecutante, 
aparte  d© los pre-inclicaclos, dan cuenta de 
pretendidos Créditos ex isten tes entre  las p a r
tes, pero los miamos no constituyen títu los 
ejecut vos, en razón de ser instrum entos p i- 
vados y por ende excluidos de a enumeración 
que prevé el al’t, 426 de l’a  ley adjetiva.

L a prueba tendiente a  dotar de au ten tic i
dad a las firm as que suscriben tales in stru 
m entos (testim onia: de fs. 29 v ta . y 30) y 
sobre la cual y por fa lta  de m or tuación del 
Sr. Juez- inferior se agravia el ejecutante, es 
inidónea e irr levante al fin perseguido, de*s- 

, de que la  autentic idad de firm as acred ítase  
con el reconocim iento de ellas Cn juicio y en 
su defecto m ediante la pericia ca igráf ca 
correspondiente. En el sub-lite  i l  ejecutante 
pretende haber acreditado tal autenticidad a 
m érito de la dec arac ón de un  tes t’go que re 
lim ita  a  deponer de que dichas firm as w n 
au tén ticas por haberlas visto en otra oporiu 
nidad; ni tan siqu e ra  refiérese el testim onio 
a conocimiento directo y pegona!, surgiendo 
con inequívoca •elocuencia la inconsistencia 
probatoria  ele la prueba recepeionada.

A parte de que la  ta l autenticidad ~ en el 
supuesto de haberse conseguido acred itar -  
no t ’aería  aparejada en modo alguno e ele- 
» ei.to de la exigibilidad ni la  ficha  cúr ' ^  
de 3a docurr-ental es evidente. qu«v e accionar 
jud 'c ia l del e jecutante  se ha efectuado a mé
rito do ‘una obligación acceso-ia, (hipotecaV 
siendo nevesaria para la viabi id ad .d e  la. vía 
ejecut va la probanza previa y en forma in 
dubitable del vencim iento o exigibilidad e in 
cumplimiento de pago de las obl'gnclones 
pr'noipales garantizadas- por aquel a. TCn. la 
esj>ccie de 'au tos no se ha  arrim ado elemento 
de juicio alguno de los que pueda, inferi* se 
ni tan  siquiera la  existenc a  ele.' Crédito que 
fundam enta la promoción de la  ejecución.

P ó r ello,
LA RALA SEGUNDA T)R LA CORTIL PR  

JUSTICIA:

IV) CONFIRMA en todas sus partes le sen
tencia recurrida. CON COSTAS á cargo de 
la ejecutante, a _ cuyo A fec to  regula los hono
rarios del Dr. Fernando PeeLo Papi en la

p a g . ite ;

sum a de pesos 77.8l40 m |n. (Setenta y si 
mil ochocientos cuarenta  pesos monc ti 1 t 
ci<»na!),. y los del Dr. Lídoro Manoif an 
sum a do $ 38.920, m|n. (T .e in ta  y ck ho; i 
novecientos pesos moneda naciona’) por 
abor profesional realizada en la Alzada (a 
13, de Decreto—Ley N<? 324|63).

20). RKG lSTrtESE, notif.quese, r.ponga 
y baje. — Alfredo José G.llie i — Dani o JJ 
nari. (tíec. M artin  A. D iez).

E s copia:
MARTIN ADOLFO DLl^Z 

Secretario C o rte 'd e  Justic,

EXCEPCION DE FALTA DÉ PERSONERI 
K A l 1F1CA CiON

L a acreditación posterior de ia perse 
n e ria ; con un poder de fecha anu-ric 
a  .a época en que se la invoca, cons
tituye una ra tificación tác ita  de tod 
lo actuado.

1

C. Paz L. 4—8—64 

1183 Quejk por apelación denegada c|la D ra 

E loísa G. A gullar, en autos “A gü.ro; I\íar*
0 9

eos Justino vs. Máximo Juárez”.

Desalojo—̂

Fallos, Año 1964 — í .  207

El Dr. ABRAHAM J .  ANUCH, dijo: D is
crepamos con la apreciación del quejoso". Los 
iv cursos 110 le han ‘ sido denegados por falta  
d'e personería; le han sido denegados . por es
ta r  presentados fuera de térm ino (fs. 54).,

Sin 'embargo advertim os el error del a —quo- 
ai decrete de fs. 51 v ta . y que lleva fecha 20 
de marzo, en su ú.tim a parte  expresa :“ . . .  y 
acreditada que sui- se proveerá lo que co rres- 
ponida/’.— Con fecha 30 del mismo mes se-* 
acreditó poder, y el * decreto del juzgado es el 
siguiente: “ . . .  E stando fuera* de término, no 
ha  lugar a lo solicitado”. ISste error se debe 
quizás, por no advertir que del día 20 al 30 
ns la Feria  de Sem ana S an ta  por lo .anto, 
para  nosotros está  dentro del térm ino; como 
este error af< cta al derecho de defensa y ello 
causa ,  la nulidad, de oficio subsanam os y de
cimos que los recursos interpuestos han sido 
mal d'enegados. Así VOTO.

El' D r. RAMON S.* JIM ENEZ, dijo: De 
acuerdo a lo dispuesto • por el a r t.  56 de la ley 
2451, el térm ino para  apelar se rá  de tres 
días.

La sentencia dn P rim era  Instancia  h’a sido 
notificada el día 16 de ma.rzo del c te ><t año, 
habiendo quedado cons- ntida. e1 d ía 19 de m ar
zo. El r-cú rren te  recién presen ta  recurso en 
escrito de/fs. 54 con fecha 30 de marzo, estando 
fuera de térm ino pues el decreto de concesión 
•n‘ >■ recurso contenido -al pie del escrito de fs. 
51 de fecha 19* de marzo ha  sid'o revocado por 
el decreto de fs. 51 v ta . de fecha 20 de marzo 
de 1964.

En consecuencia, el decreto de fs. 51 de fe
cha 10 de m arzo, h a  perdido valor como acto 
procesa!, y no podía el. recurr>‘nte iñtorpon»*r 
la ape’ación reiterando los térm inos del escr.'- 
to d'o fs. 51.— Además, la disposición conte
nida en el decreto de fs. 51 v ta . por el cual 
la juzgadora establece que: “acreditado que 
sea se proveerá lo que. corresponda” . No tio- 
no efecto suspensivo ni produce prórroga del 
térm ino para apelar, .el cu'a1 corría  fatalm  nto, 
a  p a rtir  del dí-a., siguiente de la notificación de 
sentencia contenida en la diligencia de fs. r*2.

A m érito de las breves razones antes expues
tas , VOTO: P o r el rechazo del, recurso de que
ja.
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El D r. ERNESTO SAMAN,' dijo: • L a -p a r te  
vfcficlda en el principal apela la sentencLa en 
el segundo día de notificada y el Juez, en el 
tercero día, concede el ^recurso, pero al día si
guiente deja sin efecto la  concesión al a d r , 
v e rtir que el D r. AÍday, apoderado de la p a i
te  demandada, no hab ía  acreditado persone
ría  (fs. 51 v ta . ) .  E ste  decreto es de' fécha 20 
de marzo y al siguiente día hábil, el &0 de 
marzo, el D r. Alday acom paña el testim onio de 
poder cuya certificación obra a  fs. 53,- y re i
te ra  los recursos interpuestos', con tra  la sen
tencia denegándose ellos por -éstar fu e ra  d'e 
térm ino.  ̂ ,

El decreto revocatorio de fs. 51 v ta . ,  dic
tado cuando ya había vencido el térm ino para 
apelar por quien debió ju stificar la, persone
ría, expresa: '‘acred itada que sea, se proveerá 
lo que corresponda” . E ste  agregado -no es su- 
pcrfluo. porque si no tendría  sentido; a ’ re 
lacionarlo con la interposición d'e . los re cu r
sos im pórta adelan tar que cubierta  la omisión 
de.l poder se. concederían, puejj en caso con
trario , la  Juez h ab ría  prescindido de tal de
claración por entender que aunque se demos
tra ra  la  existencia; del m andato, ya no había 
posibilidad de apelar en térm ino. í ' ‘

Dicho esto, se «sigue que .a presentación d'el 
poder realizada al siguiente día hábil debía 
m otivar la concesión de los recursos, g u ar

dando así 'Consecuencia con el proveído de fs.
51 vta., qi|í.< —a todo esto— fué consentido 

_por el apá|ler¿üdo de la con traria .
D-e cualquier form a —aunque no m ediara el 

susodicho agregado l’a acreditación posterior— 
de la personería con poder de fecha anterior, 
constituye un a  ratificación tác ita  de todo lo 
actuado, (conf.: Cám; Áp. 'Rosario — Rep. 
"La Ley, XX, ps. Í8G3|864, N ’ " 58) ra tificación 
que por tener efecto retroactivo  al día de la 
deducción de los récursos (a rt. 1936 C. Civil) 
to rn a  Válida la presentación respectiva, (fs.
m . /  '

Por lo expuesto. VOTO: Porque -se haga lu
gar a  la presente qu ja  y se otorgue, en con
secuencia, lo* recursos denegados.- -(Art'. 244 
Cód. P ro c .) . * ' • f

. P o r ello y los fundam entos dados en los vo
tos precedentes, LA EXCMA. CAMARA DE 
PAZ LETRADA, R ESUELVE: I) H acer lugar 
n lá  presente queja; otorgando, ' en conse.-. 
cuencia, los- .recursos den; gados.— II). Orde
nar se radiquen los autos principales en és
ta  Excma. - Oám’ara ' a, los efectos de la  sen
tencia apelada.-r- III) M andar se copie, reg is
tre, reponga y no tifique.— A braham ^J. Anuch 
—Ramón S. Jim énez — E rnesto  Sam án 4— (Se
c retaría  Gustavo . A. Gudiiño). *

ES COPIA

MARTIN ADOLFO 
de Jus tic ia , 

í .
SIN CARPO

DIEZ — Secretarte  Corte ]
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AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES, 

Se recuerda qué las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán set re- 
aovadas en el1 mes de su vencimiemto. 

A LOS AVISADORES 

La primera publicación. de los aviso* 
debe ser -controlada por los Üntdrefeados 
a fin d« salvar en tietapó oportuno cual, 
.quier error en que.se hubiera incurrido. 

LA DIRECCION

TALLERES GRAFICOS 
CARCEL PENITENCIARIA 
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